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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
GPT

De: Jaime Andres Osorio Marun <jaime.osorio@habitatbogota.gov.co> 
Enviado: lunes, 8 de noviembre de 2021 4:34 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
mpa�no@mazuera.com <mpa�no@mazuera.com> 
Cc: Ana Maria Lopez Campos <ana.lopezc@habitatbogota.gov.co>; Zoraly Caicedo Yepez
<zoraly.caicedo@habitatbogota.gov.co> 
Asunto: 2021-00115 Contestación medio de control
 
Señores 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA
D.C.  
E.                             S.                             D. 
 

Expediente:               11001-33-34-004-2021-00115-00 
Medio de Control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:             CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. 
Demandado:             BOGOTA D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DEL HABITAT 
Actuación:                 CONTESTACIÓN DEL MEDIO DE CONTROL 
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JAIME ANDRÉS OSORIO MARUN, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía n.° 79.950.225 de Bogotá, abogado portador de la tarjeta
profesional n.° 182.341 del Consejo Superior de la Judicatura, SECRETARIA DISTRITAL DEL
HÁBITAT, conforme al poder conferido en debida forma por la doctora SANDRA YANETH
TIBAMOSCA VILLAMARÍN, identificada con la cédula de ciudadanía n.° 52.009.661 de Bogotá, en
su calidad de Subsecretaria Jurídica de Despacho Código 045, Grado 08 de la Secretaría Distrital del
Hábitat, calidad que se acredita mediante Resolución 037 del 27 de enero de 2020 y acta de posesión del
29 de enero de 2020; encontrándome dentro la oportunidad procesal y en atención a lo ordenado por
su Despacho en auto de fecha 30 de septiembre de 2021, notificado a esta entidad el 7 de octubre de
2021, por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda de nulidad y restablecimiento del
derecho de la referencia, solicitando que se desestimen las pretensiones de la misma, con fundamento en
las consideraciones y razones jurídicas, de hecho y de derecho que se exponen en escrito adjunto al
presente.

De usted atentamente; 

Jaime Andrés Osorio Marun  
contratista  
Subsecretaría Jurídica  
Secretaría Distrital del Hábitat 
Teléfono: (+57) 1 358 1600 -  
Bogotá, Colombia  

"Antes de imprimir este mensaje, compruebe que es necesario hacerlo. Una tonelada de papel implica la tala de 15
árboles y el consumo de 250 mil litros de agua. El medio ambiente es compromiso de TODOS. " 
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Bogotá D.C.,  
 
Señores 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTA D.C.  
E.                      S.                   D. 
 

Expediente:  11001-33-34-004-2021-00115-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. 
Demandado: BOGOTA D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DEL 

HABITAT 
Actuación:   CONTESTACIÓN DEL MEDIO DE CONTROL 

 
JAIME ANDRÉS OSORIO MARUN, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 
de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía n.° 79.950.225 de Bogotá, abogado 
portador de la tarjeta profesional n.° 182.341 del Consejo Superior de la Judicatura, 
SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT, conforme al poder conferido en debida forma 
por la doctora SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARÍN, identificada con la cédula 
de ciudadanía n.° 52.009.661 de Bogotá, en su calidad de Subsecretaria Jurídica de Despacho 
Código 045, Grado 08 de la Secretaría Distrital del Hábitat, calidad que se acredita mediante 
Resolución 037 del 27 de enero de 2020 y acta de posesión del 29 de enero de 2020; 
encontrándome dentro la oportunidad procesal y en atención a lo ordenado por su Despacho 
en auto de fecha 30 de septiembre de 2021, notificado a esta entidad el 7 de octubre de 2021, 
por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho de la referencia, solicitando que se desestimen las pretensiones de la misma, con 
fundamento en las consideraciones y razones jurídicas, de hecho y de derecho que se exponen 
a continuación: 
 

I. CUESTION PREVIA 
 

LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT Y EL DEBER DE REPRESENTAR 
EL DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, EN EL PRESENTE 

ASUNTO 
 
De acuerdo con la competencia delegada por el Alcalde Mayor de Bogotá, por medio del 
Decreto Distrital 089 de 2021 “Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio 
de la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C., y se efectúan unas delegaciones”, 
en su artículo 1° delega la representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones Jurídicas y/o 
Subsecretarios Jurídicos de las entidades y organismos distritales del sector central la 
representación judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, en relación con sus 
respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, y/o 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen con 
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funcione”, y con 
fundamento en las funciones inherentes de la Secretaria Distrital del Hábitat, es esta, la entidad 
responsable de contestar la presente demanda en nombre del Distrito Capital. 
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II. A LAS PRETENSIONES  

 
Señor Juez, muy respetuosamente me permito manifestar que nos oponemos a todas y cada una 
de las pretensiones formuladas por la sociedad demandante por carecer de fundamentos fácticos 
y jurídicos. 
 
Tal como se verá más adelante y se demostrará durante el curso del proceso, los actos 
administrativos demandados fueron expedidos conforme a la ley, siendo el funcionario 
competente y debidamente motivado; por lo tanto, no se configura ninguna de las causales que 
dan origen a la presente demanda. Asimismo, no se presenta vulneración alguna a los derechos 
de la sociedad demandante que requieran ser objeto de restablecimiento. 
 

III. A LOS HECHOS FORMULADOS POR LA SOCIEDAD DEMANDANTE 
 
Teniendo en cuenta el libelo de la demanda, se dará respuesta a cada uno de los hechos 
planteados por la apoderada de la sociedad demandante, así: 
 
Hecho Primero: Es cierto.  
 
Hecho Segundo: Es cierto, le correspondió el radicado 1-2011-29083.  
 
Hecho Tercero: Es cierto.  
 
Hecho Cuarto: Es cierto. 

Hecho Quinto: Es cierto, y se aclara que el Juzgado 2 Administrativo de Bogotá D.C., mediante 
providencia del 9 de octubre de 2020, negó las pretensiones de la demanda; concediendo 
mediante auto del 24 de noviembre de 2021, en el efecto suspensivo, ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, contra 
la sentencia proferida el 9 de octubre de 2020, mediante la cual el Despacho negó las 
pretensiones de la demanda. 

Hecho Sexto: Es cierto y se aclara que no es un “supuesto” incumplimiento como lo señala la 
parte demandante, pues los hechos por los cuales se dio inicio a la investigación y posterior 
imposición de la sanción fueron demostrados, conforme lo resuelto en la Resolución 435 del 20 
de marzo de 2019, cumpliéndose todas las garantías que la norma otorga y el debido proceso 
por parte de la Secretaria Distrital del Hábitat 
 
Hecho Séptimo: Parcialmente cierto, únicamente en lo relacionado con la interposición de los 
recursos en contra de los actos administrativos expedidos por la entidad. Sin embargo, resulta 
pertinente precisar que no es cierto el argumento relacionado con la presunta improcedencia de 
una nueva resolución sanción “por la existencia de pleito pendiente”, que impida el hacer 
exigible la Resolución 2630 del 16 de diciembre de 2013, en lo atinente a la orden de hacer.  
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Asimismo, no es cierta la pérdida de competencia de la facultad sancionatoria de la entidad, en 
la medida que en el presente caso no operó el fenómeno de la caducidad de la facultad 
sancionatoria como se demostrara más adelante.  
 
Hecho Octavo: Es cierto.  
 
Hecho Noveno: Es cierto.  
 
Hecho Décimo. Es cierto,  

Hecho Décimo Primero: No es un hecho.    
  
 

IV. EXCEPCIONES  
 

EXCEPCIÓN INNOMINADA 
 
Ruego al señor Juez dar aplicación a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de Contencioso Administrativo, en su artículo 187, que dispone:  
 

“[...] En la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre cualquiera 
otra que el fallador encuentre probada. […]”. 
 
 

V. EXCEPCIONES DE FONDO 
 

1. COMPETENCIA Y FACULTAD SANCIONATORIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA 

 
Antes de referirnos a cada uno de los cargos, es pertinente realizar un recuento del régimen de 
inspección, vigilancia y control establecido en la Ley 66 de 1968 y las disposiciones posteriores.  
 
La facultad sancionatoria del Estado se deriva de la potestad de intervención que éste tiene sobre 
ciertas actividades económicas que por su trascendencia social requieren de una mayor tutela y 
vigilancia administrativa. Sobre esta base, le corresponde al legislador dentro de su libertad de 
configuración normativa, establecer el régimen aplicable para el ejercicio de la actividad 
controlada y, asimismo, definir o tipificar las conductas que se consideran infracciones a tal 
régimen y, consecuentemente, establecer el régimen sancionatorio. 
 
Al respecto, se debe tener en cuenta que la facultad sancionatoria del Estado, más allá de 
derivarse de la potestad de intervención que éste tiene sobre ciertas actividades económicas que 
por su trascendencia social requieren de una mayor tutela y vigilancia administrativa, es un 
elemento corrector de las desviaciones de cualquier régimen regulado. El legislador estableció 
un régimen aplicable para las personas naturales y/o jurídicas que desarrollan la actividad de 
enajenación de bienes inmuebles destinados a vivienda; régimen en el cual se han definido y 
tipificado las conductas que se consideran infracciones de la normativa que regula la materia, el 



 
 

  
 

 
Continuación contestación                                          Página 4 de 17 
Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A 
Proceso: 11001-33-34-004-2021-00115-00 
 

 

  

 
 

cual sería inocuo si no se otorgan facultades para que la autoridad competente conmine al 
vigilado para su cumplimiento. 
 
En materia de inspección, vigilancia y control a la actividad de enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda, el legislador, a través de la Ley 66 de 1968, modificada por los Decretos 
Leyes 2610 de 1979 y 078 de 1987 y demás normas concordantes, estableció un sistema de 
intervención que le permite al Estado vigilar, inspeccionar y controlar a las personas naturales 
y jurídicas que desarrollen actividades relacionadas con la enajenación y arrendamiento de 
bienes inmuebles destinados a vivienda, con miras a garantizar la efectividad del derecho que 
tienen los administrados a una vivienda digna. 
 
Las facultades que otorga la Ley 66 de 1968 a la Administración Distrital, al ser aplicadas en 
estrados administrativos, tienen naturaleza administrativa, dado que desde su concepción el 
órgano competente para ejercerlas era y sigue siendo de carácter administrativo, teniendo por 
finalidad ser persuasivas, preventivas y correctivas, dirigidas a las personas que realizan 
actividades de enajenación de inmuebles destinados a vivienda, para conminarlas al 
cumplimiento de las normas a las que están sometidas por el desarrollo de su actividad, 
facultades que de conformidad con la asignación realizada mediante el Decreto 078 de 1987, se 
ejercen a través de las autoridades municipales o distritales, así: 
 

"Artículo 1º Asignar al Distrito Especial de Bogotá y a todos los municipios del país 
beneficiarios de la cesión del Impuesto al Valor Agregado de que trata la Ley 12 de 1986, 
las funciones de intervención que actualmente ejerce el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público a través de la Superintendencia Bancaria, relacionadas con el otorgamiento de 
permisos para desarrollar las actividades de enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda y con el otorgamiento de permisos para el desarrollo de los planes y programas 
de vivienda realizados por el sistema de autoconstrucción y de las actividades de 
enajenación de las soluciones de vivienda resultantes de los mismos, en los términos de 
la Ley 66 de 1968, el Decreto Ley 2610 de 1979 y sus disposiciones reglamentarias". 

 
La Sala Plena del Consejo de Estado como máximo tribunal de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo en providencia de 9 de abril de 1996, radicación C-289, en desarrollo de la 
acción de definición de competencias administrativas, resolvió: 

 
"[…] es competencia de la Alcaldía Mayor de Santafé de Bogotá vigilar y controlar las 
actividades relacionadas con la construcción y enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda, dentro de los límites establecidos en la ley, de conformidad con las 
reglamentaciones que sobre tales aspectos expida el Concejo Distrital de Santafé de 
Bogotá, D.C. […]". 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 121 
de 2008, se puede evidenciar que dicha facultad en la actualidad se encuentra en cabeza de la 
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del 
Hábitat, bajo los presupuestos que se desarrollan a continuación: 
 



 
 

  
 

 
Continuación contestación                                          Página 5 de 17 
Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A 
Proceso: 11001-33-34-004-2021-00115-00 
 

 

  

 
 

- El Acuerdo Distrital 735 de 2019, “Por el cual se dictan normas sobre competencias y 
atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía, se modifican los Acuerdos 
Distritales 79 de 2003, 257 de 2006, 637 de 2016, y se dictan otras disposiciones”, en 
su artículo 20, designa como autoridad administrativa de policía con competencias 
especiales Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la 
Secretaria Distrital del Hábitat; competencias que de conformidad con el Decreto 
Distrital 121 de 2008, actualmente se encuentran en cabeza de la Subsecretaría de 
Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, con 
el objeto de promover, prevenir, mantener, preservar o restaurar el derecho a la vivienda 
digna, al patrimonio y al orden público, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 66 
de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 1979 y 078 de 1987, y demás normas concordantes 
que regulan la materia. 

 
Con fundamento en las normas antes referenciadas, la entidad en cumplimiento de lo establecido 
en la resolución sanción, mediante oficio n°. 2-2016-46065 del 23 de junio de 2016 requirió a 
la sociedad enajenadora Constructora Fernando Mazuera S.A., para que en el término de diez 
contados a partir del recibo del citado requerimiento, allegará el acta de recibo a satisfacción de 
las obras realizadas, donde se constaste la solución definitiva de las deficiencias constructivas  
“Grietas en el apartamento y Fisuras en la entrada al interior” expuestos en el Informe de 
Verificación de Hechos 11-1896  del 8 de septiembre de 2011, objeto de queja y en consecuencia 
de investigación. 

Posteriormente, y ante la negativa en el cumplimiento por parte de la sociedad demandante, la 
Secretaría Distrital del Hábitat volvió a requerir a la sociedad enajenadora Constructora 
Fernando Mazuera S.A., mediante oficio nº 2-2018-62434 del 12 de diciembre de 2018, para 
que, al igual que en el requerimiento antes mencionado, en el término de diez contados a partir 
del recibo del requerimiento, allegará el acta de recibo a satisfacción de las obras realizadas, 
donde se constaste la solución definitiva de las deficiencias constructivas. 

De lo anterior se infiere que la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de 
Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat si tenía competencia para iniciar la 
investigación administrativa objeto de la presente demanda.  
 
1. INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DEL DEBIDO PROCESO 
 
La parte demandante manifiesta que el procedimiento adelantado por la Secretaria Distrital del 
Hábitat vulnera el debido proceso, teniendo en cuenta que: “[…] ya que la potestad 
sancionatoria de las autoridades titulares de funciones administrativas, está sometida al 
principio de prescripción que garantiza que los particulares no pueden quedar sujetos de 
manera indefinida a la puesta en marcha de los instrumentos sancionatorios […]”. Afirmación 
que no corresponde a la realidad fáctica ni jurídica; además, solo alude al concepto, sin 
demostrar ningún argumento que sustente tal aseveración, situación que puede inducir al 
Despacho en yerros jurídicos. 
 
Ahora bien, establece el numeral 1° del artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, que en las 
actuaciones administrativas, y entre ellas las que surgen en el proceso administrativo 
sancionatorio, deberá respetarse el debido proceso; por lo que, estas se adelantarán de 
conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y 
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la ley: “con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción”, 
además “En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios 
de legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in 
pejus y non bis in ídem”. 
 
En relación con el debido proceso, en las actuaciones administrativas la Corte Constitucional1 
consideró:  
 

“El debido proceso es un derecho fundamental. Posee una estructura compleja, en tanto 
se compone por un plexo de garantías que deben ser observadas en todo procedimiento 
administrativo o judicial, escenarios en los que operan como mecanismo de protección 
a la autonomía y libertad del ciudadano y límites al ejercicio del poder público. Por ese 
motivo, el debido proceso es también un principio inherente al Estado de Derecho, cuyas 
características esenciales son el ejercicio de funciones bajo parámetros normativos 
previamente establecidos y la erradicación de la arbitrariedad. Así lo ha explicado la 
Corte:  
 
“[…] el derecho al debido proceso se muestra como desarrollo del principio de 
legalidad, pues representa un límite al ejercicio del poder público, y en particular, al 
ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del citado derecho, las autoridades 
estatales no podrán actuar en forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido 
democráticamente, respetando las formas propias de cada juicio y asegurando la 
efectividad de aquellos mandatos que garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus 
derechos".  
  
En ese contexto, la jurisprudencia constitucional ha definido el debido proceso como el 
conjunto de etapas, exigencias o condiciones establecidas por la ley, que deben 
concatenarse al adelantar todo proceso judicial o administrativo.  
 
Entre estas se cuentan el principio de legalidad, el derecho al acceso a la jurisdicción y 
a la tutela judicial efectiva de los derechos humanos, el principio del juez natural, la 
garantía de los derechos de defensa y contradicción, el principio de doble instancia, el 
derecho de la persona a ser escuchada y la publicidad de las actuaciones y decisiones 
adoptadas en esos procedimientos.” (Destacado fuera de texto).  

 
Así las cosas, es claro que el debido proceso en las actuaciones administrativas se encuentra 
dirigido a garantizar los derechos de defensa, contradicción, el principio de doble instancia, el 
derecho de la persona a ser escuchada, la publicidad de las actuaciones y decisiones adoptadas, 
en cada una de las etapas del proceso administrativo sancionatorio. 
 
En razón a lo anterior, esta defensa hará un recuento de todas las actuaciones adelantadas dentro 
de la investigación administrativa, en la cual se garantizó el debido proceso y el derecho de 
defensa a la sociedad demandante.  
 

                                                             
1 Corte Constitucional Sentencia C-034 de 2014, Magistrada Ponente María Victoria Calle Corre, del 29 de enero 
de 2014 
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VI. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 

Se procede a analizar los argumentos de hecho y de derecho planteados por la apoderada de la 
parte actora en el escrito de la demanda, con la que pretende la nulidad de las Resoluciones 435 
del 20 de marzo de 2019, expedida por la Subdirección de Investigaciones y Control de 
Vivienda de la Secretaria Distrital del Hábitat; 750 del 22 de mayo de 2019 , expedida por el 
Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda de la Secretaria del Hábitat; y, 380 del 
28 de agosto de 2020, expedida por la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de 
Vivienda de la Secretaria Distrital del Hábitat. En consecuencia, de ello, solicita que se declare 
que la CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. no está obligada hacer ningún tipo 
de trabajo en el apartamento 302 interior 13 de la agrupación Mazuren 10B ubicada en la calle 
152 n.° 53A - 60, ni obligada a realizar ningún pago estipulado en los actos señalados y ordenar 
el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado o que se llegaren a decretar 
por las consideraciones de derecho que se citan más adelante. 
 
Al respecto, resulta pertinente indicar que mediante Resolución 435 del 20 de marzo de 2019, 
“Por la cual se impone una sanción por incumplimiento a una orden”, confirmada 
posteriormente mediante las Resoluciones 750 del 22 de mayo de 2019 y 380 del 28 de agosto 
de 2020, se impuso una sanción por el incumplimiento a la orden de hacer impuesta en la 
Resolución 2955 del 18 de diciembre de 2013. 
 
Dicha orden dispuesta en los ordinales segundo y tercero de la Resolución 2955 del 18 de 
diciembre de 2013, consistió en: 
 

“ARTÍCULO SEGUNDO: Requerir la sociedad CONSTRUCTORA FERNANDO 
MAZUERA S.A., con NIT. 8301049303, representada legalmente por el señor LORENZO 
KLING MAZUERA (o quien haga sus veces), para que dentro de los tres meses (calendario) 
siguientes a la ejecutoria del presente acto, se acoja a la normatividad infringida, para lo cual 
deberá realizar los trabajos tendientes a solucionar en forma definitiva el hecho 1. “grietas 
en el apartamento y fisuras en la entrada al interior” especificado en el informe técnico 
emitido por esta subdirección realizado con ocasión de la visita practicada el día 20 de 
octubre de 2011 (folios 6 a 8), así como las demás consecuencias que se hayan generado por 
la afección de las condiciones estructurales que aqueja el proyecto de vivienda MAZUREN 
AGRUPACIÓN 10 PH. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Ordenar a la sociedad CONSTRUCTORA FERNANDO 
MAZUERA S.A. NIT. 8301049303, representada legalmente por el señor LORENZO 
MAZUERA KLING (o quien haga sus veces), que dentro de los diez (10) días (hábiles) 
siguientes al cumplimiento del término dado en el artículo anterior, acredite ante este despacho 
la realización de las labores de corrección sobre el citado hecho”. 

 
En este orden de ideas, la sociedad enajenadora debe dar cumplimiento a lo establecido en la 
mencionada resolución, so pena de hacerse acreedora de multas por la cuantía de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS  ($259.000) M/CTE que indexados a la 
fecha correspondieron a TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($37.939.959) M/CTE, que 
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serían indexadas en el tiempo que se verifique el incumplimiento, por cada seis (6) meses 
calendario de retardo al vencimiento de la fecha establecida para tal efecto2. 
 
De lo anterior se colige que, la irregularidad denominada: “grietas en el apartamento y fisuras en 
la entrada al interior” en el informe técnico 11-1896 del 8 de septiembre de 2011 no fue 
corregida dando origen a la investigación.  
 
En cumplimiento de la orden de hacer establecida en la Resolución 2955 del 18 de diciembre  
de 2013, la entidad, mediante oficio n.º 2-2018-62434 del 12 de diciembre de 2018, requirió a 
la sociedad CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A para que allegara el acta de 
recibo a satisfacción de las obras realizadas, con las cuales se constatara la solución definitiva 
de las deficiencias constructivas objeto de la investigación, so pena de quedar sujeto a la 
imposición de multas sucesivas por cada por cada seis (6) meses (calendario) de retardo al 
vencimiento de la fecha establecida para su cumplimiento.  
 
En respuesta a lo anterior, en oficio 1-2018-48943 del 19 de diciembre de 2018, la doctora 
Martha Amparo Patiño Jaramillo, en calidad de apoderada de la CONSTRUCTORA 
FERNANDO MAZUERA S.A. argumentó que en razón a que se está en curso un proceso 
judicial en el Juzgado 2° Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., mediante demanda de 
nulidad y restablecimiento del derecho, contra de las Resoluciones 2955 de fecha 18 de 
diciembre de 2013; 818 del 4 de agosto de 2014; y, 164 del 26 de febrero de 2015, no se 
encontraban obligados a realizar ningún trabajo en el apartamento 402 torre 10 de la agrupación 
Mazuren 10 B, así como a realizar el pago de la multa impuesta en la Resolución 2955 del 18 
de diciembre de 2013. 
 
Al respecto, en atención a este argumento, es necesario precisarle al Despacho que, los actos 
administrativos expedidos por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda de la 
Secretaria Distrital del Hábitat gozan de presunción de legalidad, mientras no hayan sido 
anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, salvo las excepciones que 
dispone el artículo 91 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, conforme lo señalan los artículos 88, 89 y siguientes de la ley 1437 de 2011, 
así: 
 

"ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 
Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán 
ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha 
medida cautelar." 
 

“ARTÍCULO 89. CARÁCTER EJECUTORIO DE LOS ACTOS EXPEDIDOS POR LAS 
AUTORIDADES. Salvo disposición legal en contrario, los actos en firme serán suficientes 
para que las autoridades, por sí mismas, puedan ejecutarlos de inmediato. En consecuencia, 
su ejecución material procederá sin mediación de otra autoridad. Para tal efecto podrá 
requerirse, si fuere necesario, el apoyo o la colaboración de la Policía Nacional”. 

                                                             
2 Ley 078 de 1987 artículo 9 inciso 2. 
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“ARTÍCULO 90. EJECUCIÓN EN CASO DE RENUENCIA. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en leyes especiales, cuando un acto administrativo imponga una obligación no dineraria a 
un particular y este se resistiere a cumplirla, la autoridad que expidió el acto le impondrá 
multas sucesivas mientras permanezca en rebeldía, concediéndole plazos razonables para 
que cumpla lo ordenado. Las multas podrán oscilar entre uno (1) y quinientos (500) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes y serán impuestas con criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad. 
 
La administración podrá realizar directamente o contratar la ejecución material de los actos 
que corresponden al particular renuente, caso en el cual se le imputarán los gastos en que 
aquella incurra”. 

 
En ese sentido, los actos en firme son suficientes para que las autoridades, por sí mismas, puedan 
ejecutarlos de inmediato, en razón a que toda decisión de la administración se torna obligatoria 
aun cuando el particular sobre el que recaen sus efectos se oponga a su contenido y considere 
que es contraria al ordenamiento jurídico. Esta prerrogativa de la autoridad se desprende de la 
presunción de legalidad que acompaña todo acto administrativo, la cual sólo puede ser 
desvirtuada en sede judicial mediante la utilización de los cauces procedimentales que el 
ordenamiento jurídico arbitra para el efecto. 
 
En consecuencia, las decisiones de la administración no sólo son obligatorias y tienen la 
virtualidad de declarar el derecho, razón por la cual, otorgan a la administración la posibilidad 
de perseguir su cumplimiento incluso con el uso de la fuerza coercitiva del Estado. 
 

VII. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
RESPECTO DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA SOCIEDAD 

DEMANDANTE 
 
a. EN CUANTO AL PLEITO PENDIENTE. 
 
Argumenta el demandante su impedimento de realizar obras o intervenciones relacionadas con 
las resoluciones demandadas, pues considera que existe un pleito pendiente que le impide por 
motivos de prejudicialidad cumplir con obligaciones de hacer impuestas en las mismas. 
 
Al respecto es preciso señalar que, el Juzgado 2 Administrativo de Bogotá D.C., mediante 
providencia del 9 de octubre de 2020, negó las pretensiones de la demanda; concediendo 
mediante auto del 24 de noviembre de 2021, en el efecto suspensivo, ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, contra 
la sentencia proferida el 9 de octubre de 2020, mediante la cual el Despacho negó las 
pretensiones de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de las 
Resoluciones 2955 del 18 de diciembre de 2013, 818 del 4 de agosto de 2014 y 164 del 26 de 
febrero de 2015. 

Sea lo primero indicar en relación con la presunción de legalidad y ejecutividad de los actos 
administrativos, que al tenor de lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011, estos se 
presumen legales en tanto no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso 
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Administrativo y en el caso que fueren suspendidos en dicha instancia, no podrán ejecutarse 
hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar.  
 
Lo anterior en concordancia con lo señalado en el artículo 91, de la Ley 1437 de 2011 que nos 
habla sobre la pérdida de ejecutoriedad de los actos administrativos. 
 
Es así, que la ejecutividad de los actos administrativos comprenden la posibilidad para la 
administración que una vez sus actos queden en firme, estos puedan ser ejecutados de manera 
forzosa o coactiva, pues se presume su legalidad y en caso que los destinatarios incumplan las 
obligaciones impuestas, se les puede imponer de forma forzosa su cumplimiento, porque se 
hacen obligatorios tanto para el administrado como para la administración bajo los principio de 
presunción de legalidad y la fuerza de ejecutoria y ejecutividad de los mismos. 
 
En este sentido, ha definido la jurisprudencia a través del Consejo de Estado, la figura de la 
autotutela en los siguientes términos: 
 

“La autotutela reconocida en cabeza de la Administración se ubica en el momento 
mismo de la eficacia de sus decisiones, por ello, el ordenamiento jurídico les reconoce 
un carácter obligatorio; ello implica que éstas surten efectos desde el momento mismo 
en que son dadas a conocer mediante procedimientos de publicación, notificación o 
comunicación según sea el caso. La autotutela entonces encuentra un reflejo inmediato 
en el carácter ejecutivo y ejecutorio de todo acto administrativo, cualidades que a su 
vez justifican que el ordenamiento jurídico presuma la validez o legalidad de los mismos. 
Los destinatarios de las normas administrativas no pueden oponerse a las mismas, 
cualquier inconformidad con su contenido debe ser ventilada en un proceso de carácter 
jurisdiccional, encaminado precisamente a desvirtuar una presunción que no es 
definitiva sino “iuris tantum”. Por otra parte, la legislación atempera el carácter 
ejecutorio y ejecutivo de las decisiones de la administración, permitiendo que en sede 
contencioso administrativa se suspendan provisionalmente, por solicitud del accionante, 
los efectos del acto demandado, es decir, se afecta la eficacia del acto administrativo, 
se detiene su cumplimiento durante el tiempo que dure el proceso. 
 
Tal como indica la doctrina, la consagración de la presunción de legalidad a favor de 
los actos administrativos desplaza la carga de la prueba al ciudadano, quien mediante 
las vías procesales de impugnación debe comprobar la no correspondencia de la 
decisión administrativa demanda con el derecho. Por tanto, la única forma de romper 
dicha presunción de validez es mediante pronunciamiento judicial definitivo. Por esto, 
en el ordenamiento jurídico colombiano en la demanda de nulidad se exige al accionante 
que señale en el escrito de demanda tanto las normas que considera violadas como el 
concepto de la violación; este último requisito constituye la causa petendi o el marco en 
el cual se puede desenvolver la litis, sin que el operador jurídico pueda pronunciarse de 
oficio sobre otras posibles vulneraciones, toda vez que se trata de una jurisdicción de 
carácter rogado.” 

 
Ahora bien, respecto de la suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos, la 
misma versa sobre una medida cautelar prevista en el numeral 3 del artículo 230 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, cuya finalidad es la de 
proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, 
tal como lo señala el artículo 229 ibidem, así como la de suspender el cumplimiento o los efectos 
que produce una decisión contenida en un acto administrativo. 
 
Para el presente caso, la parte demandante presentó la solicitud de suspensión provisional de las 
Resoluciones 2955 del 18 de diciembre de 2013, 818 del 4 de agosto de 2014 y 164 del 26 de 
febrero de 2015, la cual fue negada mediante auto del 28 de junio de 2016, por lo que estas 
siguen conservando sus efectos jurídicos de ejecutoriedad y ejecutividad. 
 
Por lo anteriormente expuesto, no le es dable a la sociedad CONSTRUCTORA FERNANDO 
MAZUERA S.A. retraerse del cumplimiento de las obligaciones impuestas a través de las 
Resoluciones 2955 del 18 de diciembre de 2013 “Por la cual se impone una sanción y se imparte 
una orden”, 818 del 4 de agosto de 2014 “Por la cual se resuelve un recurso de reposición” y 
164 del 26 de febrero de 2015 “Por la cual se resuelve un recurso de apelación”, como quiera 
que sobre la legalidad de las mismas no hay decisión en firme por parte de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, y en virtud de ello, las mismas siguen surtiendo sus efectos 
jurídicos, siendo obligación para las partes el acatamiento de las mismas. 
 
Así las cosas, la mencionada sociedad no solo podría estar incursa en un incumplimiento de las 
obligaciones de hacer las cuales acarrearían multas sucesivas, tal y como se encuentra dispuesto 
en las mencionadas resoluciones, sino que podría estar inmersa en un acto de renuencia del que 
trata el artículo 90 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
En ese orden de ideas, no se ha desvirtuado la presunción de legalidad de la resolución que 
sancionó y profirió la orden de hacer. 
 
 
b. EN CUANTO A LA OCURRENCIA DEL FENOMENO DE LA PÉRDIDA DE 

COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT PARA LA 
EXPEDICIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS, POR 
EFECTOS DE LA CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA 

 
Al respecto resulta pertinente precisar lo siguiente: 

- Al procedimiento administrativo que dio lugar a la expedición de la Resolución 435 del 
20 de marzo de 2019, le es aplicable lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 1437 de 
2011, y no el artículo 38 del Código Contencioso Administrativo. 
 

- Según el artículo 308 “régimen de transición y vigencia” la Ley 1437 de 2011 rige, a 
partir del 2 de julio del año 2012, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código 
comenzará a regir el dos (2) de julio del año 2012. 
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Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas 
que se inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con 
posterioridad a la entrada en vigencia. 

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y 
procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán 
de conformidad con el régimen jurídico anterior.” 

- En consecuencia, no es cierto como lo afirma el demandante que se le debía dar 
aplicación a lo ordenado en el artículo 57 del Decreto Distrital 654 de 20113, toda vez 
que esta norma distrital hace remisión expresa para dar aplicación al artículo 38 del 
C.C.A el cual claramente no estaba vigente a la fecha de iniciación de la actuación 
administrativa objeto de demanda mediante radicado 2-2016-46065 del 23 de junio de 
2016 , ni a la fecha de expedición del acto administrativo Resolución 435 del 20 de 
marzo de 2019. 

 
Respecto a la facultad sancionatoria de las autoridades para imponer sanciones, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en su 
artículo 52, señala lo siguiente: 
 

“Artículo 52. Caducidad de la facultad sancionatoria. Salvo lo dispuesto en leyes 
especiales, la facultad que tienen las autoridades para imponer sanciones, caduca a los 
tres (3) años de ocurrido el hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, 
término dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber sido 
expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio es diferente de los actos que resuelven 
los recursos, los cuales deberán ser decididos, so pena de pérdida de competencia, en 
un término de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna interposición. Si los 
recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán fallados a 
favor del recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria que 
tal abstención genere para el funcionario encargado de resolver. 
 
Cuando se trate de un hecho o conducta continuada, este término se contará desde el día 
siguiente a aquel en que cesó la infracción y/o la ejecución. 
 
La sanción decretada por acto administrativo prescribirá al cabo de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de la ejecutoria”.  

 
a) Marco Jurisprudencial. - 

 
La sentencia C-875 de 2011, de la Corte Constitucional, mediante la cual se resolvió la 
constitucionalidad del artículo 52 del CPACA, en cuanto al cómputo del término para que opere 

                                                             
3 “Artículo 57. Término de caducidad de la facultad sancionatoria de la Administración. Las entidades, 
organismos y órganos distritales que adelanten actuaciones administrativas tendientes a imponer una sanción, 
deben dentro del término de caducidad de tres años señalado en el artículo 38 del C.C.A., expedir el acto 
principal, notificarlo y agotar la vía gubernativa. 
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la caducidad de la facultad sancionatoria de las autoridades para imponer sanciones, argumentó 
lo siguiente: 
 

“El artículo 52 del CPACA regula: i) el término de tres años para la caducidad de la 
facultad sancionatoria, contados desde la ocurrencia de la conducta u omisión que 
pudiere ocasionar la infracción y ii) precisa que en ese plazo el acto administrativo que 
impone la sanción debe estar notificado. En consecuencia, la caducidad de la facultad 
sancionadora sólo se enerva cuando el acto administrativo que define el proceso 
administrativo se ha notificado en debida forma. 
 
Igualmente aclara que: i) el acto sancionatorio es diferente de los actos que resuelven 
los recursos, los cuales deberán ser decididos en un término de un (1) año contado a 
partir de su debida y oportuna interposición, so pena de pérdida de competencia, ii) en 
consecuencia, el recurso se debe entender resuelto a favor del recurrente y iii) la 
responsabilidad patrimonial y disciplinaria del funcionario que omitió resolver en 
tiempo. 
  
Por ende, una vez se notifica el acto sancionatorio se entiende suspendido el término 
de caducidad que contempla el precepto. No obstante lo anterior, el legislador le fija a 
la administración un plazo adicional para resolver los recursos contra el acto 
sancionatorio - un (1) año-, vencido el cual i) el funcionario pierde la competencia para 
fallar y ii) el recurso se entiende resuelto a favor de quien lo instauró”. 
 
Esta teoría se reitera a su vez en la sentencia del Consejo de Estado No. 2015-00005 de 
julio 21 de 2016, en la que la sanción se impone de manera oportuna “si dentro del término 
asignado para ejercer esta potestad se expide y se notifica el acto que concluye la 
actuación administrativa sancionatoria, que es el acto principal o primigenio y no el 
que resuelve los recursos de la vía gubernativa. 
 
[…] En lo que tiene que ver con la interpretación de dicha disposición normativa 
existieron varias posturas al interior de esta Corporación acerca de cuándo debe 
entenderse “impuesta la sanción”. En efecto, sobre el particular se edificaron tres tesis: 
 
a) La primera hacía referencia a que se entiende ejercida la potestad disciplinaria 

cuando se produce la decisión que resuelve la actuación administrativa sancionatoria. 
 

b) La segunda postura planteó que a efectos de que se considerara “impuesta” la 
sanción era necesario no solo que el acto sancionatorio primigenio se expidiera, sino 
también que éste se notificara. 

 
c) La tercera tesis hacía referencia a que dentro de los 3 años que preveía el artículo 38 

del CPACA debía haberse expedido el acto sancionatorio, resuelto todos los recursos 
que se propusieron, y notificado las decisiones sobre estos. Es decir, era necesario 
que se hubiese agotado completamente la “vía gubernativa”. 
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Empero, ante tal situación, la Sala Plena, mediante sentencia del 29 de septiembre de 
2009 , por importancia jurídica, unificó jurisprudencia en el sentido de adoptar la tesis 
según la cual tratándose de régimen sancionatorio, “la sanción se impone de manera 
oportuna si dentro del término asignado para ejercer esta potestad, se expide y se 
notifica el acto que concluye la actuación administrativa sancionatoria, que es el acto 
principal o primigenio y no el que resuelve los recursos de la vía gubernativa”. 

 
Asimismo, el Consejo de Estado, mediante sentencia de 26 de julio de 2018, radicación número: 
25000-23-24-000-2008-00498-01; Consejera Sustanciadora: Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez, en cuanto al cómputo los términos para que opere la caducidad de la facultad 
sancionatoria, consideró: 

 
“[…] la jurisprudencia del Consejo de Estado en forma pacífica ha señalado que el 
término de la caducidad de la facultad sancionadora es de tres (3) años; sin embargo, en 
razón a las varias tesis respecto de los límites temporales para realizar su cómputo no se 
contaba con un criterio unificado. La anterior discusión fue superada mediante sentencia 
proferida por la Sala Plena de la Corporación4, reiterada por su Sección Primera5,  en 
la que se dijo que “basta que se haya expedido y notificado dentro de dicho lapso el acto 
principal a través del cual se impone la sanción.  
 
De acuerdo con sus planteamientos fundamentales, la postura acogida permite una 
interpretación del artículo 38 CCA en virtud de la cual el término de tres años opera 
únicamente en relación con actuación administrativa principal, razón por la cual la 
sanción será válidamente impuesta si se expide y notifica el acto administrativo 
principal dentro de este lapso. Esto, en consideración a que es dicho acto el que pone 
fin al procedimiento, resolviendo de fondo el asunto, con independencia de que el 
debate pueda continuar eventualmente si el interesado decide hacer uso de los recursos 
en vía gubernativa. En definitiva, como ha recalcado la jurisprudencia de esta 
Corporación: […] 
 
Esta posición fue acogida recientemente por el legislador, que en el inciso primero del 
artículo 52 del CPACA distingue con claridad que la caducidad de la facultad 
sancionatoria opera en tiempos distintos cuando se trata de resolver la actuación 
principal y cuando se predica de los recursos en vía administrativa. […] 

 
No hay duda que la caducidad consagrada por el artículo 38 del CCA implica que 
dentro del término de tres años allí establecido debe expedirse y notificarse el acto 
sancionatorio, sin incluir en ese lapso la interposición de los recursos. […] 
  

                                                             
4 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 29 de septiembre de 2009. Rad. 
11001-03-15-000-2003-00442-01(S). C.P.: Susana Buitrago Valencia. 
5 Cfr. las sentencias del 26 de noviembre de 2009, Rad. 25000 23 24 000 2004 00339 01. C.P.: Rafael Ostau de 
Lafont Pianeta; 9 de junio de 2011, Rad. 2004 00586 01. C.P.: Marco Antonio Velilla Moreno; de 4 de agosto de 
2011, Rad. No. 2003 01151 01. C.P.: María Claudia Rojas Lasso; 23 de febrero de 2012, Rad. 2004-00344-01. 
C.P.: María Elizabeth García González; y 14 de febrero de 2013, Rad. 25000 23 24 000 2003 91003 01. C.P.: 
Marco Antonio Velilla Moreno. 
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De lo anterior se advierte que el ejercicio de la facultad sancionatoria fue empleado por 
la entidad demandada dentro del término señalado por el artículo 38 del CCCA, razón 
por el cargo de alzada carece de respaldo jurídico […]”  

 
De la norma anteriormente transcrita y de la jurisprudencia citada, se infiere lo siguiente: 
 
Existen dos términos aplicables a dos actos administrativos “diferentes”; uno de ellos para que 
opere la “caducidad” que tienen las autoridades para imponer sanciones; y el otro, para que se 
genere la “pérdida de competencia” de la administración para decidir los recursos interpuestos, 
a saber: 
 

- El término de la “caducidad”, le opera a las autoridades, cuando la administración no 
hubiese “Expedido y Notificado” el acto administrativo en un término de tres años, 
contados a partir de la ocurrencia del hecho, acto u omisión que se pretende investigar.  

 
En este caso, se dio inicio a la actuación administrativa por requerimiento del cumplimiento a 
la orden de hacer a la CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A el día 23 de junio de 
2016, mediante el radicado 2-2016-46065. La entidad “EXPIDIÓ” la Resolución 435 del 20 de 
marzo de 2019 y “NOTIFICÓ” la decisión el 30 de abril de 2019, mediante aviso. Es decir, 
dentro de los tres años de ocurrido el hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas. 
 

- Por su parte, para que opere la “pérdida de la competencia”, es necesario que transcurra  
un año, luego de expedido y notificado el acto administrativo primigenio, sin que se 
hayan decidido los recursos interpuestos, caso en el cual opera el “silencio 
administrativo positivo” a favor del recurrente, como una sanción a la administración 
que no cumplió con los términos indicados, situación que genera el derecho del 
particular de acudir a la Jurisdicción Contencioso Administrativa en procura de obtener 
el resarcimiento de su derecho y a su vez implica una responsabilidad patrimonial y 
disciplinaria del funcionario que omitió resolver en los términos de la ley. 

 
Sobre el particular, la Resolución 435 de fecha 20 de marzo de 2019 fue notificada mediante 
aviso el 30 de abril de 2019 y se presentó recurso de reposición y en subsidio apelación el 8 de 
mayo de 2019 con el radicado 1-2019-18337. Los recursos interpuestos fueron resueltos 
mediante las Resoluciones 750 de fecha 22 de mayo de 2019 que resolvió el recurso de 
reposición, notificada mediante aviso el 1 de agosto de 2019 y n°. 380 del 28 de agosto de 
2020, que resolvió el recurso de apelación notificada por aviso el 5 de octubre de 2020, 
quedando ejecutoriada el 30 de septiembre de 2019. Es decir que los recursos se resolvieron 
dentro del año siguiente de la expedición y notificación del acto administrativo primigenio. 
 
Por tal razón, y con fundamento en lo anteriormente expuesto, no es admisible el argumento de 
la sociedad demandante, en el sentido que operó el fenómeno de la caducidad de 
la facultad sancionatoria. 
 
En consecuencia, con fundamento en las razones formuladas en esta defensa, es preciso señalar 
que para el tipo de mecanismo de control utilizado en el escrito de demanda no se encuentra 
claramente determinado el sentido de la infracción y, por tal razón, no se cumple con el concepto 
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de violación. Por el contrario, se encuentra plenamente demostrado que los actos administrativos 
mediante los cuales se impuso y confirmó en sede administrativa la sanción a la demandante 
fueron expedidos conforme a la ley, con el suficiente fundamento técnico respecto de los 
hallazgos encontrados. 
 

VIII. SOLICITUD SENTENCIA ANTICIPADA 

Teniendo en cuenta la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “Por medio de la cual se reforma el 
código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- 
y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 
ante la jurisdicción” y específicamente el artículo 42, que dispone:  

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la 
audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 
podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código 
(...)”.  

Por lo anterior, se solicita respetuosamente al señor Juez proferir sentencia anticipada con 
fundamento en la norma citada y principalmente que, dentro del presente proceso, únicamente 
se solicita tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación 
sin que sobre ellas se hubiese formulado tacha o desconocimiento. 

 
IX. PRUEBAS 

 
Pruebas Documentales  
 
Expediente administrativo n.° 1-2011-29083. 
 

X. ANEXOS 
  

Poder debidamente conferido a la suscrita y sus anexos en escrito separado. 
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XI. NOTIFICACIONES 

 
En atención a lo establecido en el Decreto 806 de 2020 el correo electrónico registrado en el 
Registro Nacional de Abogados es: “josorio@omlegal.com”.  

No obstante, según lo previsto en el artículo 1976 de la Ley 1437 de 2011, la Secretaría Distrital 
del Hábitat y el suscrito recibirán notificaciones en la Secretaría de su Despacho, o en la Calle 
52 No. 13 — 64 de Bogotá D.C. PBX: 358 1600 
“notificacionesjudiciales@habitatbogota.gov.co” 

 

De Usted atentamente, 

 

      

JAIME ANDRÉS OSORIO MARUN 
C.C. 79.950.225 de Bogotá 
T.P. 182.341 del C.S. de la J. 
 

 
 
 

                                                             
6 Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas 
que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo 
electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 
Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo 
electrónico. 



 
                   
 
 

 
 

Bogotá, D.C. 
 
 
Señores 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. 
E.S.D. 
   
Referencia:  Asunto:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente:  11001-33-34-004-2021-00115-00 
Demandante:  CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. 
Demandado: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL ± SECRETARÍA 

DISTRITAL DEL HÁBITAT. 
Actuación: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL. 

 
 
SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARÍN, identificada con la cédula de ciudadanía                 
n.° 52.009.661 de Bogotá D.C. y portadora de la tarjeta profesional n.° 76.079 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de Subsecretaria de Despacho Código 045 Grado 08 de la Subsecretaría Jurídica de 
la Secretaría Distrital del Hábitat, nombrada mediante Resolución 037 del 27 de enero de 2020 y acta de 
posesión del 29 de enero de 2020, lo cual acredito con los documentos pertinentes, en virtud de lo previsto 
en el Decreto Distrital 089 de 2021 “Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C., y se efectúan unas delegaciones”; por medio 
del presente escrito, manifiesto muy respetuosamente que confiero poder especial, amplio y suficiente a 
el abogado JAIME ANDRÉS OSORIO MARUN, identificado con cedula de ciudadanía n.° 79.950.225 
de Bogotá y portador de la tarjeta profesional n.° 182.341 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura para que represente a la Secretaría Distrital del Hábitat dentro del trámite de la referencia.  
 
El apoderado queda facultado para para notificarse, contestar la demanda, oponerse a las medidas 
cautelares, interponer recursos, presentar alegatos de conclusión, asistir a diligencias, solicitar copias, 
conciliar, transigir conforme a las instrucciones del Comité Técnico de Conciliación, sustituir, reasumir, 
renunciar y las demás facultades propias de los mandatarios de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Código General del Proceso, con el objeto de dar cabal cumplimiento al mandato aquí 
conferido.  
 
En atención a lo establecido en el Decreto 806 de 2020 el correo electrónico registrado en el Registro 
Nacional de Abogados es: ³josorio@omlegal.com´.  
 
No obstante, según lo previsto en el artículo 1971 de la Ley 1437 de 2011, la Secretaría Distrital del Hábitat 
y el suscrito recibirán notificaciones en la Secretaría de su Despacho, o en la Calle 52 No. 13- 64 de Bogotá 
D.C. PBX: 358 1600 y al correo ³notificacionesjudiciales@habitatbogota.gov.co´ 
 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería para actuar como apoderado de la Secretaría Distrital del 
Hábitat, en los términos y para los efectos del presente poder.  
 
De Usted atentamente,                                                                                                             

                                                                                                                  
                                                                                     
SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARÍN    JAIME ANDRÉS OSORIO MARUN                     
Subsecretaría Jurídica C.C. n.º 79.950.225 de Bogotá 
                                  T.P. 182.341 
 
Revisó: Ana María López Campos ± Abogada contratista amlc 

                                                           
1 Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas 
que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo 
electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 
Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo 
electrónico. 

mailto:notificacionesjudiciales@habitatbogota.gov.co
sandra tibamosca
444



4 
p 

' 
I :.e.Ir1b

8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT 

 

1 EÑE 

RESOLUCIÓN No. [) DE 2020 Hoja No. 1 de 1 

"Por la cual se efectúa un nombramiento" 

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el Decreto Distrital 101 de 2004, el Decreto distrital 001 

del 01 de enero de 2020 

RESUELVE: 

Artículo 1. Nombrar con carácter ORDINARIO a la doctora SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN, 

identificada con cedula de ciudadanía No 52.009.661, en el cargo de Subsecretaria de Despacho código 

045 grado 08 de la Subsecretaría Jurídica de la Secretaria Distrital de Hábitat, con efectividad a partir 

de la fecha de su posesión. 

Artículo 2. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.0 a los, 7 ENE. 

A fl 
VI,Á.o 7 

\NADYI MPLENA RA GEL RAPA 
Secret'ia Distrital .el Hábit.t 

Aprobó: Nelson Javier Vásquez Torres — Subsecretario de Gestión Corporativa y CID 

Iveth Lorena Solano Quintero - Subdirectora Administrativa' 



SEC TARtA DISTRI 
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BOGOT/ 
SECRETARIA DEL 

HÁBITAT 

  

ACTA DE POSESIÓN 

En Bogotá, D.C., el día Veintinueve (29) del mes de enero de dos mil veinte (2020), compareció 

SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

52.009.661, con el objeto de tomar posesión del cargo de Subsecretaria de Despacho código 

045 grado 08 de la Subsecretaría Jurídica de la Secretaria Distrital de Hábitat, para el cual fue 

vinculado(a) mediante Resolución No. ci de fecha de enero de 2020. 

 

     

Para tal efecto presentó los siguientes requisitos: 

Copia de Cédula de Ciudadanía 

Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación 

Certificado de antecedentes disciplinarios, Personería de Bogotá, D.C. 

Certificado de la Contraloría General de la Nación donde se certifica que no figura reportado(a) 

como responsable fiscal. 

Certificado de cumplimiento de requisitos, con base en lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.2 del 

Decreto 1083 de 2015 y Ley 190 de 1995. 

Fecha de efectividad: 29 de enero de 2020 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos se procede a dar posesión, previo el juramento 

de rigor bajo cuya gravedad el/la posesionado(a) promete cumplir y defender la Constitución y las 

Leyes y desempeñar los deberes que el cargo le impone. 

POSESIO ADO(A) 
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